
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-DGF-UP-2025-1664-M-GD

La Joya de los Sachas, 30 de octubre de 2025

PARA: Sra. Lcda. Diana Azucena Ortiz García
Directora de Gestión Financiera 

ASUNTO: SUPLEMENTO II. 

 
En atención a comunicación. 

Elaborar el Informe que se requiere lo mas urgente posible, ya que esta reforma debe
ser aprobado en dos sesiones de concejo para ser aprobada por los señores 
legislativos.

Dispongo se analice las disponibilidades en la fecha actual para los gastos y fecha actual
para el suplemento en los ingresos y se proceda a generar la reforma correspondiente.
 
Se remite: 

1.  Borrador de reforma No. 25.

CONSIDERACIONES. 

Por suplemento un monto de USD. 1.449.726,43 
Por reducción un monto de USD. 422.900,00 
Por traspaso de crédito un monto de USD. 415.411,91.

DECISIÓN. 
 
La partida 28.01.08.03 denominada Retroactivo de Fondo de Desarrollo Sostenible 
Amazónico. 
Las asignaciones de suplemento se han registrado de acuerdo a requerimiento de cada
Dirección de Gestión previa la decisión de gasto e inversión. 
Los Traspasos de crédito se han registrado de acuerdo a las necesidades de cada
requerimiento formulado por la Dirección de Gestión correspondiente. 
 
De considerarse la reforma No. 25 según el cálculo realizado por esta Unidad, remítase
para la emisión del informe correspondiente. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1710634567** 
Ing. Marco Lenin Criollo Maldonado
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JEFE DE PRESUPUESTO  

Referencias: 
- GADMCJS-DGF-2025-8437-M-GD 

Anexos: 
- HOJA DE TRABAJO POR FUNCIÓN
- suplemento ii.pdf

NUT: GADMCJS-2025-20189 
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